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Proceso:                   Sucesión No. 680014003022202100303.00  
Demandante:           MARIA YOLANDA RINCON CARDOZO, OTROS. 
Causante:               JOSE DE JESUS RINCON SERRANO  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que no se ha dado respuesta al requerimiento 
efectuado mediante providencia del 26 de agosto de 2021. Bucaramanga, once (11) de octubre de 2021. 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales visibles en el expediente (archivos No. 11 y 15), se requiere 
al apoderado de los demandantes para que se sirva aportar las diligencias realizadas para la notificación personal 
del heredero JULIO CESAR RINCON GONZALEZ, en la forma indicada en providencia del 7 de septiembre de 
2021, quien ya realizó mediante apoderado judicial pronunciamiento. Lo anterior, a fin de verificar la oportunidad 
de su intervención, so pena de tenerlo notificado de la forma prevista en el artículo 301 del Código General del 
Proceso. 
 

De otra parte y previo a reconocer al apoderado del señor JULIO CESAR RINCON GONZALEZ, se le requiere 

para que aporte el poder conferido con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 74 del Código General del 

Proceso o en su defecto, en la forma dispuesta en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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